VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2025 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2025.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Nuevo León, así como los diversos 14, 16, fracción II, y 17 del Reglamento Interior de este Instituto, y en términos de la Convocatoria respectiva, la presente sesión ordinaria se llevará a cabo de manera virtual.

Saludo por este medio a mis compañeras y compañeros integrantes del Pleno, así como al Secretario de actas de este Organismo, quienes nos encontramos transmitiendo a través de esta plataforma para llevar a cabo la presente sesión ordinaria.

De esta forma, siendo las 12-doce horas con 07-siete minutos del día 08-ocho de octubre del año 2025-dos mil veinticinco, damos inicio a la trigésima séptima sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes.
Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y la verificación del quórum correspondiente.

· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Presente
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Presente
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión ordinaria, que el día de hoy se desarrolla de manera virtual, con la presencia de las y los integrantes de todo el Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de las y los integrantes del Pleno, así como de la suscrita, se declara que existe quórum para el desarrollo de esta sesión, quedando legalmente instalada la misma.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por tal, le solicito al Secretario de actas dé lectura a dicho proyecto y lo someta a consideración del Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. A continuación, me voy a permitir dar lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a esta trigésima séptima sesión ordinaria del Pleno:

I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;

IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;

V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la trigésima sexta sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 01 de octubre de 2025;

VI.- Asuntos específicos a tratar: 

Apartado único. - Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan las y los integrantes del Pleno:

1 al 35.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.
36.- Acuerdo por el cual se aprueba el criterio de interpretación 001/2025, emitido en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, correspondiente a la primera época.

37.- Acuerdo por el cual se aprueba celebrar la Trigésima octava sesión ordinaria del Pleno en sede alterna, en el marco de la Feria Internacional del Libro Monterrey 2025.

VII.- Asuntos generales:  

VIII.- Fecha y hora para la próxima sesión; y

IX.- Clausura de la sesión.
Por lo cual, una vez expuesto este proyecto del Orden del Día, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación con relación al mismo.
Está solicitando el uso de la voz la Consejera Presidenta, pregunto, ¿si alguien más para elaborar la lista de oradores correspondiente? Solamente la Consejera Presidenta. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento Interior de este Instituto, propongo a este Pleno que se modifique el orden del día para efecto de retirar del mismo los asuntos identificados con los números de expediente RR/0773/2025, RR/0803/2025, RR/0943/2025 y RR/0963/2025, para efecto de que sean discutidos en una próxima sesión. 
Asimismo, le solicito a este Pleno que se modifique el orden del día, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento Interior de este organismo, para efecto de que sea incluido en el mismo como asunto general para la presente sesión ordinaria el siguiente:

· Propuesta y, en su caso, aprobación del nombramiento del Titular de la Coordinación de Mejores Prácticas y Auditorías Voluntarias.

Es cuanto Secretario.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Agradecemos su intervención Consejera Presidenta, la cual ha consistido básicamente, en la baja de cuatro asuntos correspondientes a su ponencia, así como la inclusión de un asunto general para la presente sesión ordinaria.

Por lo cual, al no haber más intervenciones por parte de las y los integrantes de este Pleno, me voy a permitir someter a su consideración la aprobación del Orden del día con las modificaciones que previamente fueron expuestas. Si están por la aprobación, es decir, por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo por favor de la forma acostumbrada levantando su mano. 
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por ende, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobado por la unanimidad de votos de las y los integrantes de este Pleno, con las modificaciones que fueron expuestas. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Continuando con el Orden del Día procedo al desahogo del quinto punto, relativo a la aprobación del acta de la trigésima sexta sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 01 de octubre del año 2025; por lo cual le solicito Secretario, pregunte a este Pleno si existen comentarios sobre la misma y someta a votación la autorización del contenido del acta en comento.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre el contenido del acta que está a su consideración?
Informo que no existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, y en tal sentido, me voy a permitir someter a su consideración la aprobación de dicha acta. Si están por la afirmativa, es decir, por la aprobación, sírvanse a manifestarlo, por favor, levantando su mano en votación económica. 
Gracias. Son cinco votos a favor y, por lo tanto, el acta correspondiente a la trigésima sexta sesión ordinaria del Pleno, celebrada el pasado 01 de octubre del año en curso, ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, y toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y para su análisis, enseguida propongo al Pleno, lo siguiente:
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

En los expedientes individuales RR/1313/2025 y RR/1404/2025, propongo al Pleno MODIFICAR la respuesta de los sujetos obligados en los términos señalados dentro de la parte considerativa de los proyectos de resolución en mención.

Ahora bien, le solicito Secretario, presente por favor las resoluciones correspondientes a las denuncias de obligaciones de transparencia y de procedimiento de modificación de tabla, propuestas también por la de la voz a este Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. 

Doy cuenta a las y los integrantes de este Pleno de los proyectos de resolución que siguen: 

Los primeros tres proyectos corresponden a denuncias de obligación de transparencia y se identifica como DOT/087/2025, el diverso DOT/125/2025, así como el DOT/120/2025, y en estos se propone al Pleno, declarar FUNDADAS las denuncias de mérito, toda vez que los sujetos obligados no cumplieron con la debida publicación de la información que fue denunciada.

Por lo cual, se ordena a las referidas autoridades den cumplimento a lo establecido en cada uno de los proyectos que se proponen a este Pleno, atendiendo las directrices señaladas en el considerando tercero de cada proyecto de resolución.

Por otra parte, se presentan los proyectos identificados como DOT/033/2025, así como el DOT/066/2025, y de los autos que integran estos expedientes, se advierte que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en las resoluciones respectivas, por lo cual, se propone al Pleno, imponer en cada uno de los expedientes de referencia la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 191, fracción II de la Ley de la materia, a la C. Elva Deyanira Martínez González, en su carácter de Presidenta Municipal de General Zuazua, Nuevo León.

Por otra parte, se estima procedente dar vista a su superior jerárquico, para el efecto de que el sujeto obligado, cumpla con las resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto dentro de las denuncias en comento, apercibido que, de no hacerlo así, se aplicará en contra de este último, por cada uno de los expedientes la medida de apremio consiste en la multa de 150 cuotas, prevista en el artículo 191 fracción III, de la Ley de la materia.

Por último, se presenta a este Pleno el expediente identificado como PMT/004/2025, y en este proyecto se propone al Pleno aprobar el proyecto de dictamen y la MODIFICACIÓN a la tabla de aplicabilidad del correspondiente sujeto obligado conforme al artículo 95 de la materia, quedando de la siguiente manera:

Se reitera la aplicabilidad de las fracciones 13 y 35 formatos A, B, C, D, E, F y G, por otro lado, se determinan como no aplicables las fracciones 24 formatos A, B, C y D, 26 y 44 formatos A y B.
Lo anterior, toda vez que, al analizar la normativa aplicable al sujeto obligado, este no cuenta con atribuciones para generar la información y, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal les corresponde a diversas dependencias de la Administración Pública Central como: la Unidad Administrativa Comunicación, la Secretaría de Finanzas y Tesorería General y la Secretaría de Administración del Estado.
Consejera Presidenta, estos son los proyectos que me ha instruido a exponer a las y los integrantes del Pleno.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. A continuación, cedo el uso de la voz a la Consejera María Teresa Treviño Fernández para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejera María Teresa Treviño Fernández.

Gracias Presidenta. De conformidad con lo dispuesto el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo, turnados a mi Ponencia para su trámite siendo estos, los siguientes:
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

El primero, el expediente RR/1191/2023, donde el sujeto obligado es la Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección Administrativa de Servicios de Salud de Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, por un lado, SOBRESEER parcialmente el recurso de revisión, al actualizarse una causal de improcedencia; y, por otra parte, SOBRESEER, el procedimiento, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del presente asunto modificó el acto recurrido, de tal manera que quedó sin materia.
Los siguientes, son los expedientes RR/1403/2025, RR/1408/2025 y RR/1428/2025, donde el sujeto obligado es el Municipio de Marín, Nuevo León, en estos asuntos, se propone al Pleno, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, para efectos de que éste realice lo establecido en las resoluciones de mérito.
De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto, gracias.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara

Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.

Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Muchas gracias Presidenta. Pongo a consideración del Pleno los siguientes proyectos de resolución turnados a mi ponencia:
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

Es el expediente RR/0524/2024 en el que en este asunto se propone al Pleno SOBRESEER el recurso de revisión. 

Siguiente asunto, son los expedientes RR/2168/2023, RR/0614/2024, acumulados al RR/0214/2025, acumulados al RR/0469/2025, RR/0604/2025, RR/1174/2025 y RR/1209/2025; en el cual se propone a este Pleno, MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, a fin de que entreguen la información que les fue requerida por los particulares.
De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados.


Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias, Consejero. Únicamente para hacer una aclaración dentro de los expedientes que mencionó. es el RR/0614/2014 siendo lo correcto el RR/0614/2024, si es así nada más para confirmar.

Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Es el 614/2024, es correcto
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Perfecto, Secretario por favor, tome en consideración esta aclaración para los efectos del acta correspondiente. Ahora bien, cedo con gusto el uso de la palabra a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García para que presente a este Pleno los proyectos de resolución turnados a su ponencia.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias Presidenta. De conformidad con los artículos 153, fracción uno, 154 de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, relacionados con el numeral 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se someten a consideración del Pleno los proyectos de resolución turnados a la Ponencia para su trámite:

En el recurso de revisión identificado con el número de expediente RR/1320/2025, donde el sujeto obligado es el Jefe de Asuntos Jurídicos y Enlace de Información de la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno CONFIRMAR la respuesta de la autoridad, toda vez que, de acuerdo a sus facultades y competencias, no tiene la obligación de generar la documentación que le fue solicitada.

Finalmente, en los asuntos identificados como RR/1351, RR/1356, RR/1361 y RR/1391, todos del año 2025, donde el sujeto obligado es el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, para estos asuntos se propone al Pleno MODIFICAR las respuestas del sujeto obligado, para lo que este debe de realizar una nueva búsqueda en las unidades administrativas que correspondan, incluyendo los archivos físicos y electrónicos con que cuenta, y proporcionarla al particular, tal como se indicó en cada uno de los proyectos propuestos. 
De este modo, solicito a la Consejera Presidenta que someta a consideración del Pleno, estos proyectos de resolución turnados a esta Ponencia para su trámite.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara

Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Muchas gracias Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

Primero, los proyectos de resolución al expediente acumulados al RR/0216/2025 y acumulados al RR/0441/2025, donde el sujeto obligado es el Fideicomiso de Proyectos Estratégicos (FIDEPROES) y el expediente RR/1261/2025 y RR/1301/2025 donde los sujetos obligados son la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León y la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, respectivamente, en estos asuntos, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas brindadas por los sujetos obligados, en los términos que se precisan en los proyectos propuestos.
Los siguientes expedientes son el RR/1226/2025 y RR/1321/2025, donde los sujetos obligados son la Dirección Central de Capital Humano de la Subsecretaría de Administración; la Dirección de Adquisiciones y Servicios, y la Dirección de Concursos, Adscritas a la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Secretaría de Administración del Estado de Nuevo León y la Comisión Local de Búsqueda de Personas Adscrita a la Secretaría General de Gobierno también del Estado de Nuevo León, en estos asuntos se propone al Pleno, CONFIRMAR las respuestas brindadas, bajo las razones y fundamentos que se precisan en los proyectos de mérito.
De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque. Es cuánto Presidenta.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, le solicito Secretario pregunte a los integrantes del Pleno si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular y que respecto de los demás asuntos que fueron presentados por los mismos, proceda a tomar la votación en bloque.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean separar proyectos para comentarios, su discusión y votación en lo particular?
Informo que están solicitando el uso de la voz todas y todos los integrantes de este Pleno. En primera instancia se le concede el uso de la voz a la Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Le solicito que sea separado para su discusión y votación en lo particular el proyecto correspondiente al expediente RR/1174/2025, presentado por el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez, en virtud del voto particular que presentaré a este Pleno. Es cuánto.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 
Agradecemos su intervención Consejera Presidenta, se toma la nota respectiva. Proseguimos ahora con la Consejera María Teresa Treviño, por favor.

Consejera María Teresa Treviño Fernández.
Gracias Secretario. De igual forma, para separar la votación el expediente RR/1174/2025, para emitir voto particular. Es cuánto.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

En el mismo sentido, agradecemos su intervención, se toma la nota correspondiente, Consejera María Teresa Treviño. Procedemos ahora con la Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.

Gracias, Secretario. Para separar para su discusión y análisis el RR/1313/2025 y el RR/1404/2025.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Igualmente, agradeciendo su intervención Consejera doctora María Los Ángeles Guzmán, y se toma la nota correspondiente. Proseguimos ahora con el Consejero Félix Fernando Ramírez, por favor.

Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.

Gracias Secretario. Para separar el expediente RR/1174/2025, para emitir un voto particular.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Igualmente, se agradece su intervención y se toma la nota correspondiente Consejero Félix Fernando Ramírez. Finalmente, procedimos con el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo.

Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.

Gracias Secretario, para separar el expediente RR/1313/2025, para un voto particular. Es cuánto.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Agradeciendo también su intervención, y se toma la nota respectiva. 
Consejera Presidenta, le informo que han sido separados para su discusión y votación en lo particular los siguientes proyectos correspondientes a recursos de revisión, el primero de ellos se identifica como RR/1174/2025, a cargo de la ponencia del Consejero Francisco Reinaldo Guajardo, y este proyecto ha sido separado por usted Consejera Presidenta, el Consejero Félix Fernando Ramírez y la Consejera María Teresa Treviño. 
Por otra parte, el proyecto también identificado como RR/1313/2025, este proyecto corresponde a su ponencia Consejera Presidenta, y ha sido separado por la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán García, así como el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo. 
Y, por último, el proyecto identificado como RR/1404/2025, también correspondiente a la ponencia de la Consejera Presidenta, y este proyecto ha sido separado únicamente por la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán García. 
Por lo cual, para las deliberaciones correspondientes, y presentación respectiva del primer asunto que ha sido separado para su discusión y votación en lo particular, vamos a ceder el uso de la palabra a la Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias. Respecto del asunto RR/1174/2025, que fue separado para su discusión y votación en lo particular por la Consejera María Teresa Treviño, así como por el Consejero Félix Ramírez, y la de la voz. Voy a proceder a abrir una primera ronda de oradores, en primer orden, cedo el uso de la voz a la Consejera María Teresa Treviño.

Consejera María Teresa Treviño Fernández.

Gracias Presidenta. Al efecto de esta ponencia difiere con lo establecido en el proyecto de resolución en cuanto a que se instruya al sujeto obligado para que este realice una distinción entre los elementos operativos y administrativos de acuerdo con su estructura orgánica, y se entrega información concerniente a los integrantes que realizan labores administrativas.

Lo anterior ya que esta ponencia considera que el personal administrativo tiene injerencia en las labores operativas de la corporación de seguridad pública, pues por sus funciones cuentan con acceso a la información estratégica generada por elementos operativos, es decir, aunque es personal administrativo, y que no realiza directamente funciones esenciales, es indiscutible que por sus propias funciones tiene conocimiento o acceso a información sustancial del trabajo operativo que se realiza en la corporación de seguridad. 
En ese sentido, se considera que el expediente en estudio se debe ordenar al sujeto obligado, emita el acuerdo en que se clasifique como reservada la información concerniente al personal operativo y al administrativo. Expuesto lo anterior, reitero la diferencia en mi postura con respecto al proyecto de resolución presentado por mi compañero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. Es cuánto, gracias.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Consejera. Ahora cedo el uso de la voz al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.

Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.

Muchas gracias Presidenta. El motivo de la emisión de mi voto particular es al efecto del RR/1174/2025, solicito se me tenga adhiriéndome a las manifestaciones vertidas por mi compañera Consejera, en ánimos de no ser repetitivo en cuanto a el desahogo del mismo. Es cuánto, Presidenta.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Consejero. Del mismo modo la de la voz me adhiero a las consideraciones y argumentos vertidos por mi compañera la Consejera María Teresa Treviño Fernández, y en ese mismo sentido haré llegar mi voto particular a la ponencia instructora.
Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si alguien más desea participar en esta primera ronda de oradores?

Al no ser así, al haberse agotado la lista de oradores inscritos en esta primera ronda, le solicito Secretario, pregunte al Pleno si el asunto lo consideran suficientemente discutido, y en caso de ser así, proceda a someter a votación el mismo.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, me permito preguntarles, en votación económica, ¿si el presente asunto lo consideran suficientemente discutido? Si es así, sírvanse a manifestarlo por favor, en votación económica, levantando su mano.
Gracias, informo que son cinco votos, y por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de este Pleno el considerar como suficientemente discutido el presente asunto. En tal virtud, a continuación, les preguntaré el sentido de su voto para la aprobación del proyecto de resolución del recurso de revisión que ha sido expuesto, ello de manera nominal:

•
Consejera María Teresa Treviño Fernández. *Voto particular.
•
Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *A favor.
•
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *A favor.
•
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Voto particular.
•
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Voto particular.
Gracias, informo que una vez recaba la votación respectiva para el proyecto del recurso de revisión identificado como RR/1174/2025, el mismo cuenta con dos votos a favor, tres votos en lo particular y, por ende, dicho proyecto no ha sido aprobado. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al no haber sido aprobado el proyecto de resolución correspondiente al expediente RR/1174/2025, se instruye a la Dirección de Gestión Documental y Archivo de este Instituto para que proceda a reasignar el asunto de mérito entre las demás Ponencias distintas a aquella que presentó el proyecto, siguiendo para tal efecto las reglas de turno aplicables.

Ahora, por lo que respecta al asunto RR/1313/2025, que fue separado para su discusión y votación por el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez y también por la Consejera María de los Ángeles Guzmán García. Procedo a abrir una primera ronda de oradores, en ese sentido, cedo el uso de la voz en primer orden a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias, Presidenta. Con fundamento de los artículos 3, 49 y 50 del Reglamento Interior de este Órgano garante, expongo mi voto particular en este asunto, en los términos que se mencionarán a continuación, mismo que allegaré. a la ponencia sustanciadora, solicitando respetuosamente se agregue al expediente respectivo. 
En relación con el proyecto de resolución presentado, mi desacuerdo versa sobre la determinación que se propone para clasificar como reservado el nombre de los servidores públicos que realizan funciones administrativas en la Secretaría de Seguridad Pública del municipio de Allende de Nuevo León. La reserva se propone bajo las causales contenidas en las fracciones II y X del artículo 138 de la Ley de la materia.
Lo anterior a consideración de que esta ponencia mantiene el criterio bajo el principio de máxima publicidad, de hacer del conocimiento en nombre de los servidores públicos que realizan funciones meramente administrativas, toda vez que con el simple hecho de que el personal realice dichas funciones no se puede deducir que tengan injerencia, acceso o conocimiento a las actividades operativas, ya que para esto se requiere de más elementos que revelen que efectivamente el personal que realiza actividades de carácter administrativo tenga acceso a la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. Por todo lo anterior reitero mi voto particular en el proyecto propuesto bajo las argumentaciones que ya referí. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Consejera. Ahora bien, cedo el uso de la palabra al Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Gracias Consejera. En ese sentido, en respecto al expediente RR/1313/2025, me adhiero a las consideraciones manifestadas por mi compañera Consejera. Por lo tal, en ovio de repeticiones innecesarias, reitero mi postura disidente en ese sentido y reitero que estoy en contra de los argumentos vertidos en este asunto. Es cuanto, y haré llegar el voto particular en su momento.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Gracias Consejero. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si alguien más desea participar en esta primera ronda de Oradores?

Al no ser así, al haberse agotado la lista de oradores inscritos en esta primera ronda, le solicito Secretario pregunte al Pleno si el asunto lo consideran suficientemente discutido y, en caso de ser así, proceda a someter la votación del mismo. 

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles en votación económica, ¿si el presente asunto lo consideran suficientemente discutido? Si es así, sírvanse a manifestarlo, por favor, levantando su mano en votación económica. 

Gracias, informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de este Pleno, el cual será como suficientemente discutido el presente asunto. En tal virtud, a continuación, les preguntaré el sentido de su voto, para la aprobación del proyecto que ha sido presentado, esto de manera nominal:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Voto particular.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Voto particular.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor.

Gracias, informo que una vez recabada la votación correspondiente para el proyecto del recurso de revisión identificado como RR/1313/2025, el mismo cuenta con una votación de tres votos a favor y dos votos en lo particular, y por lo cual, dicho proyecto ha sido aprobado por mayoría de votos de las y los integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto del asunto RR/1404/2025, que fue separado por la Consejera María de los Ángeles Guzmán García para su discusión y votación en lo particular, procederé a abrir una Primera Ronda de Oradores. En ese sentido, le cedo el uso de la voz Consejera María de los Ángeles Guzmán García. 

Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias, Presidenta. Con fundamento de los artículos 3, 49, 50 del Reglamento Interior de este Órgano garante, expongo mi voto particular en este asunto en los términos que se mencionan a continuación, mismo que allegaré íntegramente a la ponencia sustanciadora, solicitando respetuosamente se agrega el expediente. 
En relación con este proyecto, mi desacuerdo versa sobre la determinación que se propone de clasificar como reservada la información sobre los vehículos con los que cuenta el sujeto obligado, y que realizan funciones administrativas en la Secretaría de Seguridad Pública del municipio de Marín Nuevo León. La reserva se propone bajo la causal contenida en la fracción X del artículo 138 de la ley de la materia. 
Esto a consideración de que la ponencia mantiene el criterio bajo el principio de máxima publicidad de hacer pública la información de los vehículos que son utilizados para realizar funciones meramente administrativas, toda vez que, con el simple hecho de que el parque vehicular realice dichas funciones no se puede deducir que tengan injerencia, acceso o conocimiento de las actividades operativas, ya que para esto se requiere de más elementos que revelen que efectivamente estos vehículos son utilizados para realizar actividades de carácter administrativo y que puedan tener acceso a la información que pueda ser de conocimiento la capacidad de reacción de la secretaría para garantizar la seguridad pública. Por todo ello, reitero mi voto particular en este proyecto propuesto bajo los argumentos que ya mencioné. Es cuánto.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Consejera. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si alguien más desea participar en esta primera ronda de Oradores?

Al no ser así, al haberse agotado la lista de oradores inscritos en esta primera ronda, solicito al Secretario de actas pregunte a este Pleno si el asunto lo consideran suficientemente discutido y, en caso de ser así, proceda a someter la votación del mismo. 

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, me permito preguntarles en votación económica, ¿si el presente asunto lo consideran como suficientemente discutido? Si es así, sírvanse a manifestarlo, por favor, levantando su mano. 

Gracias, informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de este Pleno el considera como suficientemente discutido este asunto. En tal virtud, a continuación, les preguntaré el sentido de su voto para la aprobación del asunto de referencia, ello de manera nominal:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Voto particular.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor.

Gracias, informo que una vez recabada la votación respectiva para este proyecto del recurso de revisión identificado como RR/1404/2025, el mismo cuenta con una votación de cuatro votos a favor y un voto en contra, y por lo cual, dicho proyecto ha sido aprobado por mayoría de votos de las y los integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias, respecto de los demás proyectos que fueron enlistados en bloque, le solicito Secretario proceda a tomar la votación de manera nominal.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con muchísimo gusto Consejera Presidenta. Procedo a tomar la votación de manera nominal para los demás proyectos enlistados en bloque y que fueron presentadas por las y los integrantes de este Pleno durante la presente sesión ordinaria, ello de manera nominal:

· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor.
Gracias, informo que en lo que respecta a los demás proyectos enlistados en bloque, al ser recabada la votación correspondiente, los mismos cuentan con cinco votos a favor, y por ende, dichos proyectos han sido aprobados por la unanimidad de votos de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Para continuar con el siguiente asunto específico a tratar, someto a consideración de este Pleno, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de la materia y el Reglamento Interior de este Órgano garante, el acuerdo por el cual se aprueba el criterio de interpretación 001/2025, emitido en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, correspondiente a la primera época.
Por lo anterior, Secretario le solicito pregunte a los integrantes del Pleno si desean realizar comentarios sobre esta propuesta de criterio y proceda a tomar la votación correspondiente.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí, Consejera Presidenta. Pregunto a este Pleno, ¿si desean hacer uso de la palabra, para hacer comentarios sobre este criterio, es el proyecto de criterio de interpretación que fue presentado por la Consejera Presidenta? Está solicitando el uso de la palabra la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán. ¿Alguien más? Solamente la Consejera, doctora María de los Ángeles Guzmán. Se le concede el uso de la palabra Consejera, por favor, adelante.

Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias Secretario. Esta intervención es para realizar un voto particular de este asunto del criterio 001/2025, que con fundamento de los artículos 3, 49 y 50 del Reglamento Interior de este Órgano voy a exponer este voto particular en el asunto que se analiza en los siguientes términos. 
Con el mayor respeto, al parecer, de mis compañeros y compañeras integrantes de este Pleno, debo expresar mis razonamientos discrepantes de la propuesta del criterio con clave de control 001/2025 en materia de acceso a la información pública y, que tiene como rubro vehículos asignados a las instituciones de seguridad pública, por ley estos adquieren el carácter de reservado. 
Lo anterior, ya que dicha información no debe considerarse con tal carácter y debe hacerse pública, ya que no se actualiza la causal de reserva fundada en la fracción X del numeral 138 de la ley de la materia, bajo la cual se fundamenta el proyecto del criterio aprobado por mayoría de los integrantes del comité de criterios de este Instituto. 
¿Cuáles son las razones de este voto particular? Bueno, pues en primera instancia es importante destacar que el principio de máxima publicidad, enunciado en el artículo sexto, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, materializado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, puede constituir un instrumento idóneo para conducir a un entorno democrático en que se privilegie el derecho a la información y la transparencia, los cuales coadyuvarán a una participación proactiva de la ciudadanía en las decisiones públicas. Este principio implica una interpretación de la ley de transparencia a favor del gobernado. 
Por tal razón, hace aplicativo el principio de máxima publicidad en este asunto y esto implica hacer un estudio de interpretación amplia a la ley de la materia, así como la normatividad en materia de seguridad pública favoreciendo el interés público de la ciudadanía en general de saber y conocer la cantidad de vehículos que realizan funciones meramente administrativas dentro de las instituciones de seguridad pública de conformidad al artículo 9 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información pública del Estado de Nuevo León, toda vez que al no seguir la línea de este principio de máxima publicidad se estaría limitado el ejercicio y garantía del derecho humano de acceso a la información, pues no se efectuaría la aplicación de la norma que más favorezca a la persona. 
Además, el acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter, como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos, derecho a la seguridad pública que están envueltos dentro del derecho a la paz como derecho humano. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un término a la exclusividad estatal en la administración de la información y, por ende, como una exigencia social de todo estado de derecho. 
Por lo tanto, esta ponencia estima que en los antecedentes que sustentan el criterio en discusión, no se surte de manera absoluta la causal de reserva contenida en la fracción X del artículo 138 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, referente a que, por disposición expresa de una Ley, tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan. En particular, dicha hipótesis no puede ser considerada de manera general o absoluta. sino que tiene que realizarse un estudio casuístico, de obviamente cada caso, según corresponda a la naturaleza de actividades, es decir, las funciones que realiza cada vehículo dentro de la institución de seguridad pública por lo que no se puede tener un criterio general para todos los vehículos para suponer que realizan actividades operativas sino que del estudio casuístico debe resultar la representación de un riesgo real, demostrable e identificable, puesto que en muchos de los casos pudiera ser que los vehículos solo se dediquen a realizar labores administrativas, por ejemplo, llevar oficios a otras dependencias. 
Resulta importante mencionar que la postura de este voto está orientada a otorgar solo la cantidad de vehículos que realizan funciones meramente administrativas dentro de las instituciones de seguridad pública, con el objeto de que la sociedad conozca por lo menos el número de vehículos o bienes muebles asignados a las instituciones de seguridad que, por supuesto, no comprometa la seguridad pública del estado o municipios como lo son vehículos que desempeñan actividades únicamente administrativas. No hacerlo de esta manera, se estaría degradando el principio de máxima publicidad que debe tener la información pública, permitiendo que la reserva sea la regla general y no la excepción. Por lo anterior, reitero mi voto particular en contra del proyecto de criterio propuesto y aprobado en la segunda sesión bajo las argumentaciones ya expuestas.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muchas gracias Consejera. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si alguien más desea participar con algún comentario? Al no ser así, Secretario le solicito por favor proceda a tomar la votación correspondiente.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Me permito preguntar en votación económica, ¿si el presente asunto lo considera como suficientemente discutido? Si es así, sírvanse a manifestarlo por favor, en votación económica, levantando su mano. 
Gracias, informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de este Pleno el considerar como suficientemente discutido este asunto. En tal virtud, a continuación, les preguntaré el sentido de su voto para la fracción del proyecto de criterio en comento, ello de manera nominal: 
· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Voto particular.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor.
Gracias, informo que una vez recabada la votación correspondiente para este proyecto del criterio de interpretación identificado como 001/2025, el mismo cuenta con cuatro votos a favor, un voto en lo particular y, por ende, dicho proyecto de criterio e interpretación ha sido aprobado por mayoría de votos de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias, Secretario. En atención a la presente votación que se acaba de realizar, le solicito, por favor Secretario, que las manifestaciones vertidas por la Consejera María de los Ángeles Guzmán García sean incorporadas de forma íntegra dentro de la versión estenográfica correspondiente al acta que tenga a bien realizarse con motivo de la presente sesión. De igual modo le solicito a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García haga llegar a la secretaría técnica de este Pleno el voto correspondiente para efecto de que por conducto de esta secretaría sea remitido al comité de criterios para su debida constancia legal. 
Ahora bien, continuando con el siguiente asunto específico a tratar, me voy a permitir someter a la consideración de este Pleno, el proyecto de Acuerdo por el cual se aprueba celebrar la Trigésima octava sesión ordinaria del Pleno en la sede donde tendrá verificativo la Feria Internacional del Libro Monterrey 2025.

Cabe destacar que el desarrollo de la sesión del Pleno de este organismo en la Feria Internacional del Libro Monterrey 2025, tiene como finalidad promover la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública y la protección de datos personales, así como acercar el quehacer institucional a la ciudadanía, en un foro académico y cultural de amplia proyección social. En consecuencia, el Acuerdo instruye a la Secretaría Técnica para que precise en la convocatoria el lugar respectivo, fecha y hora en la que tendrá verificativo la sesión en cita y también para que se encargue de realizar las gestiones conducentes para su transmisión o grabación, coordine los servicios técnicos y de comunicación necesarios, así como la publicación del Acuerdo y la convocatoria en el portal institucional. 

Por lo anterior, le solicito al Secretario pregunte a los integrantes del Pleno si desean realizar comentarios sobre esta propuesta de acuerdo y proceda a tomar la votación correspondiente.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, pregunto a las y los integrantes del Pleno, ¿si desea hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta presentada por la Consejera Presidenta.

No existen intervenciones, y por lo tanto procedo someter a su consideración la aprobación de dicho proyecto de acuerdo, preguntándoles si están a favor o si están en contra, ello de manera nominal.
· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor.
Gracias, informo que, una vez recabado la votación correspondiente para este proyecto de acuerdo, el mismo cuenta con cinco votos a favor, y por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de las y los integrantes del Pleno. 
Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tienen por desahogados los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de la presente sesión ordinaria.

En relación al séptimo punto del orden del día, se informa que fue incluido un asunto en lo general para la presente sesión, por lo cual cedemos el uso de la palabra a usted Consejera Presidenta para que proceda a la presentación del mismo.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Para dar atención a este asunto general, con fundamento en lo dispuesto en los numerales 38, 52, fracción I (primera), 54, fracción VIII (octava), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, así como en los artículos aplicables al Reglamento Interior de este Instituto, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados ordenamientos legales, me voy a permitir someter a la consideración del Pleno, el siguiente nombramiento:

· Como titular de la Coordinación de Mejores Prácticas y Auditorías Voluntarias, a la Licenciada Karen Elizabeth Muñoz Campos. 

Lo anterior para que la persona antes mencionada, en caso de ser aprobado este nombramiento por el Pleno, se incorpore a su puesto y desarrolle las funciones correspondientes al mismo, a partir del día 09 de octubre del presente año.

En este sentido, le solicito Secretario, pregunte a los integrantes del Pleno si desean realizar comentarios sobre esta propuesta de nombramiento y proceda a tomar la votación correspondiente.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta de nombramiento presentada por la Consejera Presidenta?

Informo que no hay intervenciones, y por lo cual procedo a preguntarles el sentido de su voto, ello de manera nominal para la aprobación de la propuesta de nombramiento presentada por la Consejera Presidenta:
· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara *A favor.
Gracias, informo que, una vez recabada la votación correspondiente para esta propuesta de nombramiento, la misma cuenta con cinco votos a favor y por lo tanto ha sido aprobada por la unanimidad de este Pleno, de esta forma y acorde a la propuesta presentada y aprobada, la persona designada se deberá incorporar a sus funciones a partir del día de mañana 09 de octubre del año en curso. 
Consejera Presidenta le informo que con lo anterior se tiene por desahogado el único asunto general que fue enlistado para la presente sesión, por lo cual cedo el uso de la palabra a usted para que proceda a dar trámite a los últimos dos puntos del orden del día de la presente sesión. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto al punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en los términos de lo dispuesto por los ordinales 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este organismo autónomo.
De esta forma hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en tal sentido, siendo las 12-doce horas con 55-cincuenta y cinco minutos del día 08-ocho de octubre de 2025 dos mil veinticinco, damos por concluida la Trigésima séptima Sesión Ordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión. 
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